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EL INFORME DE LA COMISION VERDAD HISTORICA Y NUEVO TRATO Y SUS DESAFIOS PARA EL GOBIERNO DE LAGOS.

Tras casi tres años de existencia, el 28 de octubre de octubre pasado la Comisión de Verdad Historica y Nuevo Trato dio a conocer su Informe Final en ceremonia efectuada en el palacio de La Moneda en presencia del Presidente de la República y de representantes de distintos pueblos indígenas que habitan el territorio de Chile.

La Comisión fue creada en enero de 2001 mediante Decreto presidencial con el objeto de que asesorara al gobierno en la elaboración de una nueva política para el Estado de Chile que permitiera abordar los problemas fundamentales de los pueblos indígenas. De conformidad al mandato que le fue encomendado, la Comisión trata en su Informe Final sobre materias relacionados con la historia de los pueblos indígenas y su relación con el Estado y la sociedad chilena, y efectua una serie de recomendaciones para el diseño de una nueva política orientada a “avanzar hacia un nuevo trato de la sociedad chilena y su reencuentro con los pueblos indígenas.”   
En la ocasión, el Presidente Lagos junto con valorar el trabajo de la Comisión, se comprometió a que en un plazo de 20 días analizaría  el Informe y  elaboraría, en base a sus recomendaciones, un conjunto de medidas orientadas a revisar la política del Estado y de hacer posible el nuevo trato con los pueblos indígenas.

ANTECEDENTES DE LA COMISION.

Parece conveniente, antes de analizar el contenido del Informe, referirse a los factores que determinaron la creación de esta Comisión, así como a las dificultades que esta tuvo para lograr la participación de los mapuche, el pueblo indígena demográfica y políticamente más relevante del país, en su quehacer.

La creación de la Comisión tiene diversos antecedentes. Dado el cuadro de creciente conflictividad existente en el sur del país en el territorio histórico mapuche y a las dificultades de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) creada por la Ley 19.253 de 1993 para canalizar la participación mapuche frente a la compleja realidad que sus comunidades enfrentan en un contexto de globalización económica, los gobiernos de la Concertación han venido desarrollado diversas acciones y creado distintas instancias con miras a evaluar las políticas existentes y recoger propuestas de nuevas políticas y formas de relación entre los pueblos indígenas y el Estado, tanto de corto como de largo alcance, involucrando la participación de los indígenas.

Fue así como durante la administración Frei se creó una comisión asesora en temas de desarrollo indígena a objeto de que ésta elaborase una propuesta destinada a elevar la calidad de vida de los indígenas,
 y se impulsaron los denominados “diálogos comunales”, con el objeto de recabar antecedentes para una mejor comprensión y sistematización de la demanda indígena.
 

Dado que ninguna de estas iniciativas logro tener un impacto significativo en las políticas del Estado hacia el pueblo mapuche ni alteró la situación de conflictividad existente en el sur del país generada, entre otros factores, por la presencia de proyectos de inversión publicos o privados (carreteros, hidroeléctricos y forestales) en tierras de sus comunidades , y por la reclamación de tierras ancestrales usurpadas por particulares no indígenas a través de distintas modalidades, el Presidente Lagos, a pocos días de haber asumido su cargo, creó un grupo de trabajo para los pueblos indígenas, instancia que contó con la participación de representantes indígenas y no indígenas. 

Dicho grupo de trabajo analizó la política hasta entonces vigente en la materia y elaboró propuestas de acción y política pública en el mismo ámbito. No obstante la participación en este grupo de representantes de los distintos pueblos indígenas del país, incluyendo los mapuche, y las propuestas tanto jurídicas como políticas que allí se hicieron, el informe por el preparado (Mideplan (Grupo de Trabajo, 2000), siguió la misma suerte que los que surgieron de las instancias anteriormente referidas. 

Como consecuencia de lo anterior, y respondiendo a la demanda de los mapuche, cuyas organizaciones y dirigentes habían insistido en los últimos años  en la necesidad de generar un debate más profundo  sobre los temas que subyacen la compleja relación entre los pueblos indígenas, el Estado y la sociedad chilena, y no las políticas de corto plazo en las que se había centrado el debate en las instancias de dialogo anteriormente creadas, 
 el gobierno decidió crear en enero de 2001 la Comisión de Verdad Historica y Nuevo Trato con el mandato antes señalado. La Comisión estuvo integrada de más de una veintena de representantes indígenas y no indígenas, y su presidencia fue encomendada al ex Presidente Patricio Aylwin. 

Se trataba, sin dudas, de una iniciativa de mayor trascendencia que las anteriores, cuyo trabajo debía servir de base para el desarrollo de transformaciones culturales, jurídicas y políticas necesarias para el establecimiento de nuevas formas de relación con los pueblos indígenas.  Su integración, sin consulta previa a los indígenas, y su mandato establecido en términos muy generales, sin embargo, motivaron la crítica de los representantes mapuche invitados, quienes se restaron de participar en ella (Millabur, Raiman, Huilcaman).
 Dada la importancia del objetivo de esta Comisión,  cual era, revisar la relación pasada y proponer formas de nueva relación entre los pueblos indígenas y el Estado, sin embargo, se conformó ese mismo año la Comisión Autónoma Mapuche (COTAM), organización que agrupó a intelectuales y líderes tradicionales y de organizaciones territoriales de este pueblo. 

Desde su conformación hasta la conclusión del Informe final de la Comisión Verdad  Histórica y Nuevo Trato, la COTAM desarrolló un trabajo de investigación sobre la relación pasada del pueblo mapuche con los españoles y luego con el estado y la sociedad chilena, investigación que incluyó un análisis de la historia de los distintos espacios territoriales mapuche. Ello además de la elaboración de propuestas para una nueva relación de los mapuche con el estado.
 Según el Informe de la Comisión Verdad Histórica y Nuevo Trato de los Pueblos Indígenas dado a conocer el 28 de octubre  pasado, los resultados de estos estudios, así como del trabajo desarrollado por pueblos indígenas a través de los grupos de trabajo territorial (aymara, atacameño, quechua, colla, rapa nui, urbanos y COTAM) habrían ido “dando fisonomía a planteamientos y visiones diversas acerca de la historia de la relación entre el Estado y los diferentes Pueblos Indígenas de Chile y a planteamientos y propuestas (no solo demandas) relativas a diferentes dimensiones del Nuevo Trato, que la Comisión conoció y considero en sus diversas sesiones de trabajo.“ (Informe de la Comisión Verdad Histórica y Nuevo Trato de los Pueblos Indígenas, 2003).

LOS CONTENIDOS DEL INFORME.
En lo central el informe de la Comisión Verdad Histórica y Nuevo Trato, que consta de cuatro extensos volumenes, hace un examen de la historia de los pueblos indígenas y de su relación con el Estado chileno, y contiene un conjunto de propuestas y recomendaciones para posibilitar un nuevo trato entre el estado y los pueblos indígenas.

En la parte histórica reconoce que los pueblos indígenas son los “primeros pueblos” constituidos en el territorio que hoy ocupa Chile, que su historia es extensa y se remonta  a miles de años. Sostiene que la “invasión europea” de sus territorios ancestrales, junto con constituir un proyecto civilizatorio y religoso (la conquista), se realizó por medio de acciones militares de gran violencia, a las que se sumó la introducción de enfermedades frente a las cuales los indígenas carecían de defensas. Afirma que en este orden colonial los indígenas ocuparon casi siempre un lugar de subordinación. Reconoce, sin embargo, que las relaciones entre la corona y el pueblo mapuche estuvieron reguladas por los parlamentos, acuerdos que permitieron el establecimiento de relaciones pacíficas entre mapuche e hispanos y que reconocieron a los primeros el territorio al sur del Bio Bio y su autonomía en el. Describe las concepciones liberales que orientaron desde temprano la acción republicana hacia estos pueblos y sus integrantes. Identifica las politicas impulsadas por el Estado entre 1881 y 1931 
que llevaron a la ocupación militar de la Araucanía y a la apropiación del territorio mapuche, a la incorporación de rapa nui al territorio chileno, y a la expansión ganadera a través de la política de concesiones hacia los territorios de los pueblos australes, describiendolos como políticas “liquidacionistas” o de “asimilación forzada.” Y finalmente, identifica el periódo comprendido entre 1931 y 1971 como uno de “integración frustrada”. El objetivo principal de las politicas repúblicanas hacia los pueblos indígenas en esta etapa se habría caracterizado no tanto por el desarrollo de acciones que condujeran a su exterminio físico, sino más promover su integración  a la sociedad chilena. Se trata, según el Informe de la Comisión, de un objetivo frustrado por cuanto en esta epoca comienzan a escucharse las voces indígenas en defensa de su identidad y derechos. El Informe, sin embargo, no se pronuncia sobre el contexto actual más que marginalmente, cuestión que llama la atención por cuanto, como se ha señalado,  fue esta compleja coyuntura la que gatilló la creación de la Comisión.

Un parrafo del Informe sintetiza la visión de la Comisión sobre la relación pasada del Estado con los pueblos indigenas:

“Ambos procesos – el de negación de la identidad y existencia de los Pueblos

Indígenas a favor de la formación de una identidad nacional única, y el de

apropiación de su territorio a favor de la consolidación del territorio nacional–

si bien fueron exitosos en su objetivo de servir a la formación del Estado

Nación chileno, tuvieron consecuencias que se arrastran hasta el presente, en

algunos casos desastrosas, para los Pueblos Indígenas, como queda

abundantemente acreditado en la evidencia que la Comisión ha examinado y

que consta en este Informe: reducción territorial, fragmentación social, pérdida

patrimonial, pérdida de vigencia de sus sistemas normativos propios, pérdida

de sus idiomas por políticas de castellanización forzosa, y hasta la muerte y

desaparición de Pueblos Indígenas enteros como los Aónikenk y Selk’nam, que

fueron objeto de un verdadero genocidio ya que, junto con extinguirse su

cultura, también se aniquiló a las personas que los integraban.”

En base a estos antecedentes la Comisión propone que el Estado rectifique el “trato” dado hasta ahora a los pueblos indigenas, y que dicho trato se inspire en “el respeto, la equidad, el mutuo reconocimiento, la justicia y la dignidad de todos sus miembros”.

Así concebido, el nuevo trato, al parecer de la Comisión, exige mejoras institucionales que deben permitir reparar los daños inferidos a los pueblos Indígenas; perfeccionar el ordenamiento jurídico nacional, con la finalidad de  establecer bases sobre las cuales pueda fundarse este nueva relación; y el establecimiento de mecanismos eficientes para la plena realización de los dos ámbitos enunciados precedentemente.

En consonancia con los principios enunciados precedentemente, la Comisión recomienda  perfeccionar la Constitución Política del Estado de modo que esta declare “la existencia de los Pueblos Indígenas, que forman parte de la nación chilena, y reconozca que poseen culturas e identidades propias”; “que los Pueblos Indígenas de Chile son descendientes de las sociedades pre- coloniales que se desarrollaron en el territorio sobre el que actualmente el Estado chileno extiende su soberanía, a las que están ligadas por una continuidad histórica”; y “establezca el deber del Estado de garantizar la preservación de la diversidad étnico cultural de la nación y, por consiguiente, la preservación y el ejercicio de la cultura y la identidad de los Pueblos Indígenas, con pleno respeto de la autonomía de sus miembros; y que en consonancia con dicha declaración, reconozca y garantice el ejercicio de un conjunto de derechos colectivos a favor de los Pueblos Indígenas...”

Entre los derechos colectivos que la Comisión recomienda consagrar constitucionalmente del Informe destaca los siguientes:
Los derechos políticos, que incluyen,  entre otros, la elección de representantes indígenas en el Senado y en la Cámara de Diputados; la participación de los indígenas en la integración y gestión de gobierno a nivel comunal y regional; el reconocimiento de las instituciones e instancias  organizativas propias de cada uno de los pueblos indígenas; la participación de los pueblos  indígenas  en la discusión, formulación, ejecución  y evaluación  de leyes, políticas y programas  que afecten sus culturas, instituciones, territorios  y recursos.

Los derechos territoriales, entre los cuales identifica el reconocimiento y demarcación de territorios  indígenas y del derecho de los pueblos indígenas  a participar  en la gestión de dichos espacios territoriales. También en este ambito reconoce el derecho a la  protección de las tierras pertenecientes a indígenas; la demarcación, titulación y protección  de aquellas tierras   sobre las cuales  se demuestre propiedad ancestral indígena; y el establecimiento de mecanismos de reclamación de tierras. Además el Informe reconoce un conjunto de derechos de los pueblos indígenas sobre los recursos naturales que se encuentran en sus tierras y territorios, los que incluyen  el derecho a su propiedad, utilización, administración y beneficio.  Junto con ello propone el derecho de preferencia  para la obtención de concesiones  del Estado para la explotación de  recursos naturales localizados en territorios  y tierras indígenas; derechos de protección de los ecosistemas, bellezas escénicas  y otros recursos patrimoniales relevantes para su desarrollo económico y cultural; y derechos de uso, gestión y conservación de los recursos naturales  localizados en Areas Silvestres protegidas del Estado.

En relación con los proyectos de inversión públicos y privados en territorios  y tierras indígenas, el Informe propone reconocer el derecho a consulta; el derecho a participación en los beneficios sociales y económicos  de las actividades productivas en tierras y territorios indígenas;  y a la compensación por los daños causados.

En materia de derechos culturales, propone el reconocimiento del derecho colectivo de los pueblos indígenas a incidir en la educación de sus miembros; la promoción de la educación intercultural en las regiones de población indígena; de las practicas  económicas  sociales culturales y religiosas de los pueblos indígenas; asi como del derecho consuetudinario y del derecho propio  de los pueblos Indígenas.

Entre las propuestas específicas del Informe relativas a cada pueblo indígena en particular, cabe destacar aquellas orientadas al pueblo rapa nui y al pueblo mapuche. En el primer caso se recomienda la ratificación por el Congreso Nacional del “Acuerdo de voluntades” entre el Estado chileno y los gobernantes rapa nui suscrito en 1888 y el establecimiento de un estatuto de autonomía para Isla de Pascua, de conformidad a los presupuestos normativos del “Acuerdo de Voluntades”. En el segundo caso se propone para abordar la situación de las tierras mapuche  la creación de una Corporación de Reparaciones que será competente para  catastrar las reclamaciones de tierras originadas exclusivamente en la perdida de tierras originalmente incluidas en los títulos de dominio provenientes de reconocimientos del Estado; esclarecer en cada caso el origen del proceso de constitución de la propiedad que hoy obra en manos de propietarios no indígenas al interior de los títulos antes referidos; determinar los casos en que procede que el Estado restituya y/o compense, aquellas perdidas de tierras correspondientes a los títulos mencionados precedentemente. Respecto a los mecanismos de restitución de tierras mapuche que se encuentran en el patrimonio de particulares, la Comisión recomienda que se favorezca la conciliación y  promuevan los acuerdos. No habiendo tal acuerdo, la Comisión opina que debe procederse a la expropiación de las tierras correspondientes mediante ley expropiatoria.

Finalmente, al Informe propone la aprobación y ratificación, según corresponda, de instrumentos internacionales en materia de derechos indígenas.

LAS REACCIONES FRENTE AL INFORME.

No han sido pocas las reacciones provocadas por el Informe de la Comisión. Como era de esperar, a pocos días de haberse hecho publico, intelectuales, empresarios y personeros políticos conservadores reaccionaron con vehemencia rechazandolo categoricamemente. Además de las ya habituales descalificaciones del historiador Sergio Villalobos a cualquier planteamiento que revise la historiografia hispanista en la que fuimos formados, descalificaciones que dan cuenta del temor que existe en un sector de la sociedad chilena a reconocer nuestra parte indígena negada y que, afortunadamente, ya nadie toma muy en serio, se han formulado numerosos planteamientos haciendo observaciones críticas o rechazando las propuestas del Informe. Por de pronto están las observaciones hechas al Informe por el propio comisionado Felipe Larraín, quien sostuvo que no compartía muchas de sus propuestas por cuanto estas podían exacerbar las tensiones entre los pueblos indígenas y el resto del país, por cuanto propenden a una vision de separación mas que de integranción que el propugna, y “corren el riesgo de condenar a los indígenas a través del aislamiento al inmovilismo de sus culturas y a la pobreza.”
 Junto al planteamiento de Larraín, cabe destacar los del empresario agrícola Juan Agustín Figueroa quien sostuvo que las propuestas del Informe rompen con los principios escenciales de la democracia, y promueven  la formación de guetos que pueden llevar a la destrucción del Estado unitario; y los del profesor de derecho de la UC Sebastian Donoso, quien en forma paradojal para un graduado del  London School of Economics sostuvo que el Informe es el producto del pensamiento de un grupo de intelectuales y dirigentes formados en países anglosajones, que responde a la “ortodoxia internacional” sobre la materia, pero que no responde por tanto a la realidad nacional, y que es un caldo de cultivo para perpetuar la pobreza. 

Han sido pocas, sino nulas, las voces indígenas que han salido en defensa del Informe, primando – al menos en los medios de comunicación - la opinion de quienes lo han cuestionado. Así el líder mapuche y Alcalde de Tirúa Adolfo Millabur, calificó el Informe de la Comisión como una “propuesta colonialista” de parte del Estado, restandole peso político frente a la sociedad chilena. Ello por cuanto a su juicio los integrantes de la Comisión fueron designados sin consensuar la representación indígena con los actores. Además, por cuanto, sostiene que muchas de las propuestas pueden tener un carácter decorativo y crear falsas expectativas, como en el pasado.
   Los dirigentes mapuche José Llancapán, Aucan Huilcaman y Galvarino Raiman, no obstante haber concurrido con su firma al Informe Final de la Comisión, formularon en carta anexa al Informe un conjunto de observaciones y de recomendaciones a el. Entre los temas en los que ponen su acento se encuentra el de la consideración de los parlamentos suscritos por los mapuche con la corona española como tratados cuya vigencia jurídica se mantiene; la necesidad de subrayar la centralidad del derecho a la libre determinacion de los pueblos en un nuevo ordenamiento relativo a los pueblos indígenas en Chile;   y la necesidad de un cambio cultural y político en torno a la situación de los indígenas urbanos.

El silencio y la crítica indígena frente al Informe se explica, a mi entender, en dos factores. El primero dice relación con la insuficiencia objetiva de sus recomendaciones si se consideran las demandas y propuestas de los propios pueblos indígenas, los lineamientos del derecho internacional sobre la materia, y la legislación y políticas comparadas sobre pueblos indígenas, en especial en el continente americano, demandas y lineamientos que,  de acuerdo al propio Informe, fueron revisados para su elaboración. En efecto, temas centrales en el debate hoy existente a nivel internacional sobre los pueblos indígenas como el derecho que estos tienen a la libre determinación, así como sobre sus formas de expresión en el derecho interno, no son abordados en el informe. El derecho de los pueblos indígenas a la autonomía como expresión de la libre determinación, es restringido al caso rapa nui, quedando los mapuche y otros pueblos indígenas del país marginados de el en forma inexplicable. El reconocimiento de los  territorios  indígenas hecho por el Informe, si bien valorable, es mas bien nominal, dado que no se establece en ellos una jurisdicción indigena clara que permita el control indígena de los procesos economicos, sociales y culturales que ocurran en su interior. El derecho consuetudinario es reconocido en una posición subordinada al derecho nacional en materias tan importantes como el derecho penal sustantivo y el derecho de propiedad. El Consejo Nacional de Pueblos indigenas propuesto en Informe es un organo meramente consultivo que se contrapone con la demanda indígena de  asumir el control de sus propios asuntos y con el respeto por sus propias formas de representación.

El segundo factor que explica la reacción indígena frente al Informe está determinado por la compleja realidad que desde el punto de vista de los derechos humanos siguen viviendo hoy los indígenas en Chile, en particular los mapuche. Dada la reacción del Estado frente a las movilizaciones que en los últimos años han  emprendido los mapuche  en el sur frente al desconocimiento de sus derechos colectivos y frente a  los proyectos de inversión que se impulsan en sus territorios ancestrales, muchas de sus comunidades – incluyendo ancianos y niños - han sido duramente reprimidas por la fuerza publica. Un numero importante de dirigentes mapuche   han sido  procesados, se encuentran detenidos y/o han sido condenados, utilizandose para ello – muchas veces a petición del gobierno – legislación que debilita seriamente el derecho al debido proceso, como la ley antiterrorista  o la ley de seguridad del Estado. Se trata de una  realidad que muchos han querido silenciar, pero que hoy se hace evidente al ser constatada en el reciente Informe de su mision a Chile  por el Relator sobre derechos indígenas de Naciones Unidas, Rodolfo Stavenhagen. 
 
Así mientras se discutía el Informe, ocurrían a diario hechos injustos y discriminatorios en contra de los indígenas, que hacían disminuir en ellos la credibilidad del gobierno y de instancias como la Comisión de Verdad Historica. ¿Porque habría de confiarse en un nuevo trato futuro si este trato anhelado no fue practicado por la administración Lagos durante el período de funcionamiento de la Comisión? Se trata, a mi entender,  de una duda legitima que primó en la dirigencia indígena, en particular mapuche, en su lectura del Informe.

Parece importante subrayar, sin embargo, que las críticas al Informe, en particular las de los propios indígenas, asi como las limitaciones de que este adolece,  no deben impedir valorarlo en su justa dimensión. El Informe de la Comisión aborda temas complejos hasta ahora no asumidos por la sociedad chilena y el Estado con  profundidad.  El Informe es el producto de la reflexión  y trabajo de muchas personas indígenas y no indígenas de gran trayectoria que participaron en la Comisión y en las sub-comisiones, y de los aportes que a través de los distintos grupos de trabajo  realizaron organizaciones, profesionales e intelectuales de los distintos pueblos indígenas.

Los contenidos del Informe en lo relativo al pasado, si bien no constituyen una “historia oficial” como en el mismo texto se señala, nos hacen ver la otra historia,  la de los vencidos, que hasta ahora había sido negada o silenciada, y por lo mismo es desconocida por los chilenos.  Nos dan cuenta de las graves implicancias que para los pueblos indígenas tuvo la construcción de la nacionalidad y el Estado chileno. 

En lo que respecta a las propuestas y recomendaciones, el Informe innova al tratamiento hasta ahora dado a los indígenas en el país y en su ordenamiento jurídico, incorporando algunas de sus reivindicaciones centrales, como el reconocimiento de su carácter de pueblo y de la necesidad de consagrar un conjunto de derechos colectivos -  políticos, territoriales, y culturales - que como tales les corresponden, y que les permitan tener un mayor control sobre sus propios asuntos, cuestión no menor en el contexto de una globalizacion economica avallasadora  de culturas y de recursos naturales como la que hoy impera en el mundo. En el plano propositivo tambien debe valorarse la disposición a repensar la sociedad chilena como una sociedad multicultural, tolerante y respetuosa de la diversidad.

LOS DESAFIOS PARA EL GOBIERNO DE LAGOS.

Los desafíos que el Informe plantea al gobierno del Presidente Lagos no son menores. Para un gobierno que se ha propuesto profundizar la ciudadanía y la democracia social, las recomendaciones de un Informe como el que emitiera la Comisión de Verdad Historica y Nuevo Trato por el creada, que atañe a cerca de un diez por ciento de la poblacion del país - aquel que de acuerdo a las estadisticas oficiales se encuentra en una situación de mayor vulnerabilidad -, las recomendaciones en el formuladas no podrían sino ser consideradas.

Las recomendaciones del Informe, sin embargo, prensentan grandes complejidades para un gobierno empeñado en hacer de Chile un lider regional en la apertura de sus mercados al libre comercio; para un gobierno que consistentemene con este objetivo se ha esmerado en dar garantias a los empresarios mineros, agricolas y forestales, entre otros, de que sus inversiones y propiedades en áreas indígenas serán respetadas;  para un gobierno que ha seguido paso a paso las recomendaciones de los partidos opositores que, frente a los conflictos  existentes en el sur, han exigido la utilizacion en contra de los mapuche de todo el rigor de la ley, incluyendo la aplicación de la ley antiterrorista, legislación que quienes hoy son parte del gobierno antes rechazaron categoricamente.

A pesar que las recomendaciones del Informe no sean las que quisieran las organizaciones indígenas, ellas ponen al gobierno en un evidente dilema: seguir adelante el camino delineado y recorrido en los ultimos años que ve la solución a los problemas del mundo indígena en su incorporación, con apoyo de subsidios y politicas especiales, claro está, en la economía global, o aceptar que la resolucion de los problemas de la convivencia interetnica existentes en el país pasa por el reprensamiento del Estado y de sus estructuras jurídico-políticas y económicas para dar cabida, fisica y cultural, a los pueblos indigenas.

Pensemos por ejemplo en las implicancias que para la política gubernamental puede tener la aceptación de las recomendaciones del Informe relativas a los derechos de los pueblos indígenas sobre los recursos naturales que se encuentran en sus tierras y territorios. La preferencia indígena para la obtención de concesiones del Estado para la explotación de dichos recursos; la instauración de procedimientos de consulta indígena orientados a obtener el consentimiento indígena cuando el Estado o particulares quieran hacer  uso y aprovechamiento de recursos naturales ubicados en sus tierras y territorios; el derecho a participar en los beneficios sociales y económicos en las actividades productivas desarrolladas en tierras y territorios indígenas, son algunas de las muchas propuestas del Informe que complican al gobierno, dado que de ser acogidas, tendrían enormes implicancias para las inversiones tanto nacionales como extranjeras que en estos recursos se han hecho en los ultimos años en áreas indígenas, así como para las que se preve se realicen en un futuro proximo.

No cabe duda entonces que la demora del Presidente en hacer públicos los anuncios que había prometido formular 20 días después del lanzamiento del Informe está relacionada con las dificultades que para su administración significa asumir en su integridad las recomendaciones en el contenidas.

La respuesta del gobierno frente al Informe de la Comisión se hace aún mas compleja luego del Informe del Relator de la ONU sobre la situación de los derechos indígenas en Chile. Para la administración del Presidente Lagos no puede pasar desapercibida la categorica condena que el Relator Stavenhagen hace de la situación de los derechos indígenas en Chile. En efecto, en su Informe el Relator constata que “a pesar de haberse producido importantes avances en el país en materia indígena durante los últimos diez años, estos continúan viviendo una situación de marginación y negación que los mantiene apartados significativamente del resto del país.”

Subraya las limitaciones del ordenamiento legal en materia de derechos indígenas, en particular en lo relativo a derechos de protección sobre los recursos naturales de los pueblos indígenas. 

En materia de justicia, señala que “bajo ninguna circunstancia deberán ser criminalizadas o penalizadas las legítimas actividades de protesta o demanda social de las organizaciones y comunidades indígenas.” Agrega que “no deberán aplicarse acusaciones de delitos tomados de otros contextos (“amenaza terrorista”, “asociación delictuosa”) a hechos relacionados con la lucha social por la tierra y los legítimos reclamos indígenas.” En el mismo plano “propone que el Gobierno de Chile considere la posibilidad de declarar una amnistía general para los defensores indígenas de los derechos humanos procesados por realizar actividades sociales y/o políticas en el marco de la defensa de las tierras indígenas.”

Sostiene además que “hace falta innovar en la creación de mecanismos de dialogo para la resolución de los conflictos interétnicos, con el propósito de lograr el reconocimiento efectivo de los derechos culturales, políticos y territoriales de los pueblos originarios.” Por últimos, hace ver la responsabilidad de todos los actores para con este objetivo.
 

Dada la importancia que para la politica internacional del gobierno tienen los derechos humanos, la respuesta del Presidente Lagos al Informe de la Comisión Verdad será tambien una ocasión propicia para dar respuesta a los cuestionamientos formulados por el Relator Stavenhagen en su reciente Informe. Lo mas previsible entonces es que el Presidente intente abordar en su propuesta las recomendaciones de ambos informes.

Sería esperable entonces que el Presidente acoja las recomendaciones de ambos informes enviando al Congreso proyectos para la introduccion de reformas constitucionales que permitan el reconocimiento a los indígenas de su calidad de pueblos, y junto con ello de los derechos políticos, territoriales y culturales cuyos contenidos son delineados en el Informe de la Comisión de Verdad Historica. Junto a estos proyectos el ejecutivo debería enviar al Congreso además un conjunto de iniciativas de reforma  legal orientadas a, entre otras materias,  la protección de los derechos indígenas sobre los recursos naturales que se encuentren en sus tierras y teritorios, incluyendo el reconocimiento del derecho a la consulta con miras al consentimiento frente a proyectos de inversión de terceros;  a la ratificación por el Congreso Nacional del Acuerdo de Voluntades de 1888 suscrito por los rapa nui con el Estado y al establecimiento de un estatuto de autonomía para la Isla la Pascua de conformidad a dicho Acuerdo; y a dar vida a la Corporación de Reparaciones relativa a las tierras mapuche. 

Dado que como ya sabemos, la aprobación de estas iniciativas constitucionales y legales en el Congreso Nacional, por su composición y por los quorums requeridos, será por decir lo menos muy difícil, los anuncios del Presidente no se pueden agotar en ellas. Por el contrario, en esta ocasión ellos deberían poner el acento, junto a las consabidas reformas jurídicas a las cuales no se puede renunciar, en el impulso de un conjunto de politicas publicas que permitan iniciar desde ya, sin esperar la acogida de otros organos del Estado, el nuevo trato hacia los pueblos indígenas que se propone. Entre los aspectos que deberian de ser abordados en forma urgente en dichas politícas publicas cabe desacar al menos los siguientes:

En materia territorial,  junto al incremento sustancial de recursos para acelerar el proceso de ampliación, regularización y o saneamiento de tierras indígenas que hoy se impulsa por el Estado, debería anunciarse la disposición del gobierno de poner en marcha procedimientos de consulta de los pueblos indígenas frente a proyectos de inversión en sus tierras o territorios, comprometiendose este a no autorizar proyectos que no cuenten con su consentimiento y que no garanticen de modo efectivo su participación en los beneficios economicos y sociales que generen; el compromiso del gobierno de no otorgar nuevas concesiones a no indígenas sobre recursos naturales que se encuentren en tierras o territorios indígenas y que sean reclamadas por las comunidades; así como el compromiso a hacer efectiva, en base a la legislación civil y ambiental vigente, el derecho de los pueblos indígenas a ser compensados por los daños que les han sido provocados a sus comunidades por proyectos de inversión en sus tierras y territorios.

En materia cultural,  junto con redoblar los esfuerzos hasta ahora desarrollados y los recursos destinados a poner en marcha un sistema de educación intercultural bilingüe en áreas indígenas y al apoyo al acceso y permanencia de los estudiantes indígenas en el sistema educativo, debería entre otras medidas anunciarse el desarrollo de una política orientada a la protección y fomento del patrimonio material y cultural indígena hoy en peligro; la puesta en marcha del Instituto de Investigación y Promoción de los pueblos indígenas propuesto por el Informe, concibiendolo como un espacio autonomo del gobierno que pueda analizar criticamente las politicas públicas relativas a los pueblos indígenas y proponer nuevas políticas y lineamientos para el respeto de sus derechos; y  el desarrollo de una política orientada a la urgente revisión  y modificación curricular a objeto de que las nuevas visiones acerca de la historia de los pueblos indígenas y de su relación con el Estado y la sociedad chilena sean incorporadas, y a promover la tolerancia y el respeto a la diversidad cultural en Chile. 

Finalmente en materia política, debería anunciarse el compromiso del gobierno de no aplicar a futuro  legislación especial (ley antiterrorista y ley de seguridad del estado) para perseguir a indígenas en casos relacionados con sus derechos territoriales, y de desistirse de los requerimientos hechos en contra de indígenas a la fecha por esta legislación; indultar a los condenados indígenas por conflictos relacionados con el reclamo de los mismos derechos ocurridos en los últimos años, en especial aquellos condenados por la legislación especial antes referida; proponer la declaración de una legislación de amnistía para aquellas acciones desarrolladas por indígenas en el marco de dichos conflictos y en defensa de sus derechos; y conformar una instancia de alto nivel, con participación de representantes indígenas electos por sus propios pueblos y de representantes de Estado, con miras a posibilitar el dialogo entre ambas partes para el analisis y definicion de la politica publica y de las reformas juridico-politicas y culturales necesarias para asegurar la  vigencia de los derechos indígenas, así como en general, para establecer los lineamientos de una nueva relación interetnica en el país.

De no ser asumidas estos compromisos por el gobierno, el Presidente Lagos estaría dando razón a aquellos representantes indígenas que se restaron de colaborar con el trabajo de la Comisión de Verdad Histórica  por el creada  aduciendo que se trataba de una estrategia destinada a ganar tiempo frente a sus demandas, y no de una instancia orientada a la busqueda real de alternativas de convivencia interetnica en el país. Despues de todo, la Comision fue creada en enero de 2001, esto es a comienzos de su mandato,  y el Presidente, en el mejor de los casos, estaría dando respuesta a las recomendaciones de la Comisión en marzo de 2004, esto es, en la recta final de su período presidencial.

Esperamos entonces que los temores entonces expresados por los indígenas hayan sido infundados, y que el Presidente asuma en plenitud los desafios que la  Comisón de Verdad Historica y Nuevo Trato plantea en su Informe Final al Estado y a la sociedad chilena para el establecimiento de un nueva relación con los pueblos indígenas .
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 � Decreto supremo Nº 122 de MIDEPLAN de mayo de 1999.


� De acuerdo con los resultados que arrojó esta consulta en la Región de La Araucanía, el 40% de la demanda mapuche se concentró en infraestructura y servicios, el 32% en aspectos económicos productivos, el 15% en aspectos socio-políticos, el 12% en tierras y solo el 1% en materia cultural (MIDEPLAN, 1999). Sorprende la escasa relevancia que, de acuerdo con estas estadísticas, tiene la demanda mapuche por tierra.


� Propuesta de Adolfo Millabur, alcalde mapuche de Tirúa y dirigente de la organización Identidad Lafkenche.


� Cabe señalar, sin embargo, que tanto Raimán como Huilcamán suscribieron – con observaciones, el informe final de esta Comisión en octubre de 2003.


� Las investigaciones y discusiones efectuadas en el marco del trabajo de la  Comisión de Verdad Histórica y Nuevo Trato, incluyendo los estudios y planteamientos formulados a ella por  la COTAM y otras organizaciones indígenas del país se encuentran disponible en  � HYPERLINK "http://www.fondoindigena.org/comision/listado.htm" ��http://www.fondoindigena.org/comision/listado.htm�


             


� Comisión Verdad Histórica y Nuevo Trato, Informe de la Comisión de Verdad y Nuevo Trato de los Pueblos Indígenas, La Nación,  Santiago, 2003, Cuerpo I p. 4. El Informe de la Comisión esta disponible en � HYPERLINK "http://www.gobierno.cl/verdadhistorica/indice.html" ��http://www.gobierno.cl/verdadhistorica/indice.html�





� Ibidem, Cuerpo III, p. 126. 
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�  Ibidem, Cuerpo III, pp. 127-138.








� Opinión de Minoría del Comisionado Felipe Larraín sobre el Informe de la Comisión de Verdad y Nuevo Trato, en  Ibidem, Cuerpo III, p. 148-150.


� Eduardo Moraga, “Un informe a cuatro voces: Visiones del acuerdo sobre pueblos indígenas” en El Mercurio, 10 noviembre 2003, p. A8-9.


� Ibidem.


� Posición y recomendaciones de los Comisionados José Llancapán, Aucán Huilcaman y Galvarino Raiman sobre el Informe de la Comisión de Verdad y Nuevo Trato, 2003, Cuerpo III, p. 146-148.
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